
Modificaciones en la Ley 60/2.003, de 23 de Diciembre de 
Arbitraje, introducidas por la Ley 13/2.009, de 3 de Noviembre, 
de reforma de la legislación procesal para la implantación de la 
nueva Oficina judicial. 

 

Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva 

Oficina judicial. 

Modificaciones introducidas referentes a Arbitraje.  

Artículo decimoctavo. Modificación de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje. 

La Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje se modifica en los siguientes términos:  

Uno. El apartado 2 del artículo 33 que queda redactado como sigue:  

«2. Si así se le solicitare, el Tribunal practicará la prueba bajo su exclusiva dirección. En otro 

caso, el Tribunal se limitará a acordar las medidas pertinentes. En ambos supuestos el Secretario 

judicial entregará al solicitante testimonio de las actuaciones.»  

Dos. El apartado 1 del artículo 42 queda redactado como sigue:  

«1. La acción de anulación se sustanciará por los cauces del juicio verbal. No obstante, la 

demanda deberá presentarse conforme a lo establecido en el artículo 399 de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, acompañada de los documentos justificativos del convenio arbitral y del 

laudo, y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de prueba cuya práctica interese el 

actor. El Secretario judicial dará traslado de la demanda al demandado, para que conteste en el 

plazo de 20 días. En la contestación deberá el demandado proponer los medios de prueba de que 

intente valerse. Contestada la demanda o transcurrido el correspondiente plazo, el Secretario 

judicial citará a las partes a la vista, en la que el actor podrá proponer la práctica de prueba en 

relación con lo alegado por el demandado en su contestación.» 

Tres. Los apartados 2 y 3 del artículo 45 quedan redactados como sigue:  

«2. El Secretario judicial alzará la suspensión y ordenará que continúe la ejecución cuando 

conste al Tribunal la desestimación de la acción de anulación, sin perjuicio del derecho del 

ejecutante a solicitar, en su caso, indemnización de los daños y perjuicios causados por la demora 

en la ejecución, a través de los cauces ordenados en los artículo 712 y siguientes de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. 

«3. El Secretario judicial alzará la ejecución, con los efectos previstos en los artículos 533 y 

534 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuando conste al Tribunal que ha sido estimada la acción 

de anulación. 

 
Si la anulación afectase sólo a las cuestiones a que se refiere el apartado 3 del artículo 41 y subsistiesen 

otros pronunciamientos del laudo, se considerará estimación parcial, a los efectos previstos en el apartado 

2 del artículo 533 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.» 

 

Disposición transitoria primera. Procesos de declaración en trámite. 

Los procesos de declaración que estuvieren en trámite en cualquiera de sus instancias a la entrada en 

vigor de la presente Ley, se continuarán sustanciando hasta que recaiga sentencia en dicha instancia 

conforme a la legislación procesal anterior. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 

excepto el apartado diez del artículo decimoquinto, por el que se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 



23 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, que entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Por tanto, 

Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar esta Ley. 

 
Madrid, 3 de noviembre de 2009. 
 

 

 


